
• 
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\.ut1 no he r€cibido respuestas rle cstns rcpreFf'nta

ciones; pero como seguidnuiente se declararon la guerra 
contra l0s franceses y la independencia absoluta de la 
comandancia general de Provincias lnternas correspon
den ya al jefe tic ella todos los cuidados y r¿sponsahili
dad de las Colonias lTnidas .Ameriúanas las novedade 
que puedan ocurrir en la provincia de la Luisiana con 
lrnscedencias perjudiciales á la de Tejas el mgente me• 
jor arrrglo de las misioo, s de esla, y las ueterminacio
nes de reunir sus establecimientos ó dejarlos en su ac 
tual dispersion y debilidad." 

Cuando los límites de 1fé.sico alcanzaban al rio <l 
Sabina~, al Oriente de Tejas, y tocaban el ar1~anr,as, 
basta la parte de Xuevo México, este vasto é inmen· 
so tenitorio lo ocupaban unas cuantas polilaciones y 
varias tribus de indios r¡ue hostiliz:iba!l constantemen 
:¡ los nuevos pabladores. La línea de pueblos avau 
dos al :N"orte, se extendió pronto ú c01isecuencia de la 
medidas adoptadas por el gobierno, y entre ellas, el e 
tablecirnicnto de las compañías pre 0 idiales que tuviese 
lugar :í fines del siglo pasado, y que fueron de f'ecun<l 
resultados. 

El primer comandante generai de las compañías pr 
sidialcs, de Tamaulipas, :N. Leon, Coahuila y Tejas fi 
,f uan de U gal de, quien prestó muchos y muy importan 
les servicios en el fom~nto de las colonias y perse 
cion de los salvajes, y aun existe la memorio de sus 
zañas, en la campana ,¡ue les hizo el año de 17G6, 
aun hay en Tejas un lugar y existe uu condado q 
llfva s11 nombre por haber sido el teatro de sus corn 
tes. 
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CAPITULO. YIIL 

SECHAI\IZ.\CICJli DE L.18 MISfONE:l. 

C l~nr el decreto del Yirey de 1féxico :\!arques de 
roir tlurlo e~ 25 de Junio de 1787, se 

0

manrlú expnl
r u lo, ,Tcsmtas, y cuya órden fué ,ejecutacfa simulta

leamente_ e_u todos los lugares rle Nueva España donde 
,ah;a ,·el1~wsos de la compaiiia de .fesus. 

l en v1rt~1,l de la mencionada órden fueron expulsa• 
dos los .Jesuitas del colegio ele Santa .\Iaria de las Pa
rras, ~· confisc~dos _ los bienes q_ue veuian posC'yendo 
desde la faudac1on del Monasteno. 

La úrden de cxpulcion deci:i, afÍ: 
"D. Carlos Francisco de la Crob;, !fan¡uc,0 de Croix, 
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Caballerc del úden de Colatrnva, Comendador 
Malinas y Laguna Rota en la misma órden, The.ni~ 
General de los fü•ales Ejércitos de S. M. Vin,y, Go 
nador y Capitan General del Reyno de Nueva Esp 
Presideute de rn llial .Audiencia, Superintendente 
neral de Real Hacienda y Ramo del Tabaco en él. 
üdente de la Junta y Juez Concervador·de este Ra 
Subdelegado general del Esta blecimienlo de Corr 
:Marítimos, en el mismo Reyno. 

Hago saber¡( todos los habitantes de e~te Impe 
que el Rey nuestro señor p~r result~s _d_e las o~ur 
cías pasadas, y para cumplir la pr1m11lva obhg_a 
conque Dios le concedió la Corona de conse1·rnr 11 
los Soberanos respf'tos de ella, y de mantener sns 
les y amados p11Pblos en snbordinacion, tranquilida 
justicia, ademas de estas gravisimas causas que re 
va en su Rtal an:mo, se ha dignado mnn1far á cons 
de su real consejo, y por decrrto expedido de vPint! 
te de Febrero último, se f;rlrañ11n de todos sus dom 
de .España, Í! India.•, Isla.~ PhiliJ¡i,,s. '!} dmias adyac 
,í los Religiosos dé la Compañw , ~ean Sas~rdotes 
Coadjutores; ó Lfgos, que hr,.yan hecho la primera p 
sion y á los novicios que quisilren segi:ii-11•.<; y se o • 
tr1do8 las temptJrnlidades de la Com1m1w e_n ,irn Domi 
Y habiendo S. M. pura la e:xecur10n umforme_ ~n t 
ellas; autorizado privativamenti, al E:xPlcnt1c1mo 
Conde de Arandu, Presidente de Castilla y come 
,lome su cumplimirnto en este Reyno. con la m · 
plenitud de facultade~, asigné el dia de hoy para l 
timacion rle la Suprema Sentencia á los expulsos e 
Colegios y Casas de residencia de esta N neva Esp 
y tambien para anunciarla ú los Pueblos de ella, ~ 
prevencion de que, estando estrechamepte chh 
todos \os V nrnllos de cualquiera di::;nidad, clase y 
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·on 9ue sean, á r~spehir y obcdeqerlas siempre justas 
ola?1ones de sh soberano, debe_n \"énerar, aux:íliar, y 
phr est~ con !ª mayor exacbtnd,' y fidelidad¡ por
S. _M. decl~ra 1~cursos en Sil real indignacion .á·tos 

3bed1entea, ó !en:nsos· en coadyllbar d su cumpliiniento 
~e ver~ precisado~ usar dél ,últhno rigor1 y de exe
s1on M1hta·r contra los que en publfco ó secr·eto hi
ren, con_ este tno•;ivo conversaciones, juntas, asam

eas, corr11los, ó ·a1scurs11s_ de pala],ira ó pdl' escrlto; 
es de una vez para lo vemdero deb~n saber los sub
os de el ~ran Monarca que ocupa el ·trono .de F°4JPI!,
'. qu~ na?1eron para callar y obedecer/ y no ·-pm dis-
1r m. opmar ,en los altos ·asuntos. de_! ~~biernó.,, Mé

co vemte y c,nco de · J anio de, dnl sel~mentos sesenta 
siete.'' · , 
'Don J ?sé Flandes tuvo á su cargo Jasiti!mporalldades 

tenec1ent~s. á los Jesuitas de Parras, guienes poseían 
tan tes alhaJas de oro y plata, como consta del hiven-

rio que se levantó al efecto; ·. · - · · 
La casa claitstral constaba de las siguientes piezas· 
cúárto llamado del Truco, con · paredes de solid~ 
struccion, contiguo á 'lste se eiicontr4ba el altci' nue
con tren piezas con Sil balcon res~liio, tres cuatto11, 

entre ellos el conocido por de San Francisco Javier 
o °:ombrado de la Purísima, la sala fe Sa1¡ ·rgnacio: 

pieza en que se guardaban todos lot útiles qtie ser-
n para el inonnmento del Viern·ea SÁnto i:xistia nn 
on aes tinado á la escuela; cerca de ~ po;t~ria había 

cuartos, llamado ilno de ellos de San Antonio de 
na. _'fambie~ existia iln balcrip. vi&. . - · 

Ea el 111ventar10 de temporalidages ~ra esta noticia 
"Censos anexo& á esta ocupacion con lndividualidad a.e 
q11e se. adeuda de réditos y nota u.e ellos." · · 
<:Los bienes que fueron del difunto D. Fernando Pe-

. . P.-'-44 
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rez .de Hoyos, tien,en sobre -si el capital de di~.z mH , 9ui
nienq>~ P.esos y adeudon de caidos basta el dia últ1ni 
de ~br1l de 1799, $ 5, 048. 37~, que uno y, ot 
h~f!!Il ........... , ................. $15,548 37$ . . 
•ígó~re e~te. cr~ditq ~e hán pr11cticado qili 

g~~eio¡B por est!l. subdelegago de órden del 
Eitlí)O. Sr, Vi{ey y por ~oridúcto de la In
tend_ericí11, de S. ;Lúis Poto~i, sobre que 
hasta el dia naaa se ha avanzado ..... . 

Sobre nria v'ii'iha muy desprP,ciable del difnnto D. 
P~bl~ -~a traza se ~yan iinp.uestos új,il, P.esos y ade~d•· 
de réditos cumplidos el 8 de . Octubre del mmed1ato 
pa,s¡¡,do an~ $601. 7a. y por _tod1> ... ,,- . $1, 601, 73. 
Esta finca se halla á extrarimros'de éste 

l~pr y ~~gnn su decad_encia no sal~ ~n eJ , 
iha la mitad. de los rédito~, que sobre s1 

Üe~ab::nJ~~º!úi~i d~-- i~s . h~;~at~;,~. d~ 
G:regorio M:artinez, cc,nst~niínpue~tbs$900 
de principal, sobre que nada adeuda de-
caid~.-...... , .· ................... : ..... 900 oo· 

Estas fincas se conservan en , buen es~ 
tado_ y lo persuade el ningún adeudo de' 
rédi_w,. 

S:o~ré fa ~sa y viña cono,d«a por de 
"Deifin" se hayan ill!puestos $1, 64.0. 00 
de_· qúe tiene satisfechos su~ rij4itos hasta 
primer.o de O~t?~re del iprnedfa\(! pasá-
do, y ya se sup9,ne sµ buen estado ......... 1640 00 
, So,bre ~na de las tln~as que tiene el &n~. 

tuar1~ d~ N_¡¡.estr~ .S~nora; de G:~.adal11p_e 
de este pueblo se ha¡:an ¡mpqestos ~409 
y adendi de réditos vencidos J2do 
por lo que uno y otro hacen'. ............. 1160. oo 

La reférlda linea se halla en deplorable 
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estado como lo d.a á 9o!)ocer su crecido 
adendo en réd.itos. 
·ta Hac,iel)da (l)qµe fué.dpl Di(unto ca

ballero D. J µan Lucas de,La zaga paga ai¡.u 
almeO:te á es~ casa d.ll recidenéia .S~43 16 
por \ll cá.pitalde $4874 y adeuda. de cai
ijos $243 }6~, c~nipti~ndo el ~iet!l ·,ae Oc
tubr\ del mmed!ato Pl\Ri/-1''• ,que ur,io J 
otro acrn ........................... ~i,llT.16. 

Importe de Capitales y caídos .....• $26, 470. l4 
'i;~!llbien ingre~aron :.il ramo d_e tem pol'!llid:,ides · · los 

bienes_ que dejó ¡¡l colegio el ,finad? tresb,iJ~~o i>: Juan 
4,seµ,c1,o de .A.rtt¡l!-duaga, qui) cons1st1an e,11 una ca~a u
~icada en !a esquina de la Plaza principal de l'~i-rali, 
iol))ediata al Colegio. · · · · · · 

1gul,lllll_ente ingresaron ¡¡l ljlismo ramo ,.doe maju¡:)qs 
(2)'uno situado en la pla¡Za del C'err.Odel Sombrerlltifio, 
y el. ·Q. tro queda~a al O.riente d. e la lJO~la·ci···on e.n ef pun-
to· llami,tdo "Barranco hopgo de los Sandiiva\~s." · 

El Subdelegado ,de Real liacienda D. .A."ii.dres de la. 
Vie~ca .., Torre, que tuvo que conO~\lf ,de Iéis .. asuntos 
4e temporaliqades de los Jesuitas, falleé16 en ~1 · pue
blo de P~rrlis el 17 de M~yo de 1799; . il!!stre proge)ü
~r de disting.uidQS Coahuileru¡es; que 'han sabiao . in
~i>rtahzar ·su memoria, por sus imJ!Qrtantes 'serr¡cios 
pfestados f su Éestado ñata! y á la Réjíúbli~. ' . 
. ~ne! 11"Je~,de J:u_µio de p93, el P. irr: l~idoro de 

f:n~rtqllano, Guard¡¡m del cpJ1vento de S. Jl'raQpisco de 
f~h~(l&, e~ '1ºta qqe di~ijió á p:, Pe4ro 'de Náv'a, Co
lJlándao.te Gral. de las P~ovinmas I11terni¡s ~ll Oriente, . . . . . . . . 

_(1) ~•oi~i,i411 de Sl'Jlt& Ana de los 1!.e111anoa, 

(2) Fequeij.os viñedos. 
' ·., 

"' I 

. ' 
¡ 
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hacia formal renurtci¡i de las siete Misiones nombrada~,-
8. Mi!(ael de .A.guayo, N uesfra Señora de la Victoria de, 
Nadadores, Sn. Bernardino de la Candela, Dulce Nom• 
bre de J esus de Peyotes, S. Francisco de Bizarron y. 
S. Juan Bautista que hacia doce años estaban ,¡ oargo
de los Padres d¡ Pacbuca, quienes con infatigable celo 
procuraron iustl'uir á !os indio~ no solamen_te en los 
princivios religiosos smo tamb1en en la agricultura y 
las arte~, procurando el fomento de la_s igles~as, y: cu!• 
dando de. lus temporalidades pertenecientes a las Mi
siones. 

Manifestaba el mismo guardia!!, que los tres prime
ros monasterios eran yá verdaderos pueblos, sin tem., 
poralidades y capaces de transfo1·marse en curatos, suje
tos á los párrocos que nombrase la Diósesis del Nuero_ 
Reino de Leon, y que las otras cuatro tenian tempora, 
Jidaues conforme al estilo de Misiones vivas, pero que 
todos los iudios que estaban congregados en ellas, esta• 
han ~onvertidos al cristianismo é instruidos, y por lo 
mismo capaces rle ser dirijidos por ecleciasticos cecula• 
res ó regulares. 

El mismo religioso consideraba inútil la permanencia 
de los misioneros, todo vez que en doce años qne lleva, 
han de administrar los establecimientos no habían po• 
dido obtener la completa rednccion de las tribus que 
habitaban la frontera, apesar de los esfuerzos que ha• 
bian empleado. 1 

En 30 de Julio del referido año, consultó el Coman• 
uante Gral. al Obispo de Nuevo Leon Dr. D . .A.odres 
Llanos y Vaklez, sobre Jo que debía hacerse. en el ca·. 
so propuesto por el Guardian de Pachuca. . 

El Obispo opinaba, porque al se~ularizarse las 
~iisiones, se agregase la cte S. Miguel . de !'-· 
guayo al curato de Monclova, por estar muy mmed1a· 
ta y se ericrieran en curatos las de Candela y Nadado• 

' o 
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1·es, agregando á este último la Villa de S. Buenaven
tura.' ·y algunas ha,ciendas y ranchos de Monélova, de 
acuel'do con el Gobernador de la Provincia de Coahui
la, aU1ique tambieó era' de parecer, de que en caso de · 
qu-e · los · religi,,sos !!'atasen de retirarse para Ta
manlipas á · fundar algunas Misiones, seria mas 
conveniente lo hiciernn en la frontera de Coahuila con • . 1 

cuyo auxilio podrían redncirse algunas tribus, de las 
que n~ ce convirtieron en el primero y segundo siglo 
despues de la col)qnista. . 

Tambien -liacia prPsente el prelado; que mientras los .. 
religiosos se r.u bren con un hábito de sayal y Jo venden 
cuando dejan <le nsarlo, para mortajas, y no hacen otro 
gasto que el de su personal subsistencia, los clérigos 
tenían padres, hermanos ó sobrinos que mantener, y a-

'· tendiendo •·á la pobreza· de los habitantes, no podrían 
subsistir con solo los emolumentos parroquiales,. á me
nos que se les asignarn la subvencion de loR novenos a
cordada por la ley 32 tít. 16 lib? lº de la Recopilacion 
ue Indias. · . 

Cr~o oportuno liacer aquí una pequeña digrecion. 
En esta época fungía como Srio. del Obispo de N ue·vo 
Leon el Dr. D José Domingo López de Letona, que 
vió la pr.imera luz en la Villa del Sa ltillo el 6 de No
viem b1'e de 1763, foé aboggdo de la Real Audiencia de 
México, Doctor en cánones y colegial mayor e:i el Co
!egio de Sama María de todos Santos, fué Canónigo 
D?ct.oral,.de la Catedral de Oaxaca y despues de la de 
M1choa·:a n. Concurri.& como representante de su Mi-. 
Ira c(lde vacante de Michoacan al último concilio me-
xicano. . 

Hecha esta pequeña observaciou por 'tratarse de un 
hijo: del Es.lado que figuró en el alto clero por su ta
lento é ilustracion, •sigue lo relativo á la seculariza. 
cion de las Misiones. · 

. ' 
•·· f, 

",r 
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"En 3 de Noviembre de 1793, rindi6 tambien su in

forme el Gobernador de In PPovincia qu( lo era enton
ces D. Miguel José de Empar~u y couvenia con !a8 
razones que exponía el Gnardian de Pach_uca para la 
secularizacion de las Misiones; pues mamfestaba, que 
los primeros religiosos eran varones ejemplares! que no 
conocían otra retribucion para su suhs1stenc1a gue el 
fruto 4e su trabajo, distribuyendo e~t!e sus ~a~eoúme
nos lás limosnas 6 sínodo& que perc1v1an; admuaba la 
pobreza y trugaiidad cou que vivian, abaudo11an_do .e.u 
patria y familia y exponiendo.se á ~o(la cjase de .sacl'lli• 
cios no proonrában mas qne d1fü_ndir la luz grandiosa del 
evangelio eritre las tribus salvaJes. 

El Sr. Emparan era de parecer que los curatos se e
riaieran de la manera siguiente: 

0
Que la Mísion de Sn. 'Miguel de A~uayo á, la que es

tá incorporado el pueblo de Sn. Fratlclsco de Tra~c.ala.. 
podían formar con Monelova y los ;anchos de Su. José 
y Castaño, ~n solo cur.ato con s~ parro?º y un capeUan, 
cuyo curato tendria unos tres mil doscientos sesei¡ta y 
tres feligreses. . . 

'El ·curató de Nadadores con un cura y vniar10 que• 
daría forfuado corl la Villa . de San Antonio . ~ucat'eli, 
Till¡1 de San Buenaventura, ranchos d'el Carn,1en y Sa~ 
ta 'Gertruqis y hacienda de Sardinas, contemendo mil 
seiscientos ochenta y oc)lo feligreses.· 

•(l~e era tamb(en conveniente se. estableclera. Qna 
vicaría en la Hacienda de San Ignacio del Tap¡ido,. ad
ministrando en los ranchos del Sauz, San Vic~nte, Al
to y B~jo, y hacienda de San José de las Enemas, q11e 
contaban unas quinientas cincuenta y dos almas. . 

Debido al empeño y actividad del R. P. Fr. Gerpm
mo de· Valdés 01ivas, se encontraba el templo d~ Na
dadores perfectamente bien a_tendido. 

El pueblo de San Bernardmo de la Candela, que es-

3"1 <). 

taba unido á)a ,Villa de nuestra Señora de Guadalupe 
de la Cand,ela, sin otra.se¡iaracion que el ambifo de la 
Plaí'a, po~1an estar atendidos con un solo vícario · el . 
número de teligreses ascendia 1' mil ciento_ uno. · ' 

En cuanto á las Misiones de San Juan, S;m llernardo, 
Dulce nombre de J esus y San Francisco BiZ11rrori era 
de parecer el Goli~r.nador que no debían seculari~rse, 

· juzg~bd,o, que en caso de que se hiciera asi, aún los indias 
redn~idos al cristianismo, podian levantarst>, por su na
tural propencion i( la vid:t nómada de los campos y 
una iuclinacion muy pronm:ciada á la poligamia. ' 

Ni los afane~ apost6licos de tan.tos años habían sido 
bastantes á ~atequizar la multitud de trib11s geniiles 
que merod1aban en las cuatro !fisiones referidas. 
cuyo contacto con los ne61itos era un gl'ave m,al. . · 

El dia 12 de Febrero de 1794 dictaminó el asesor de 
111s Provincias Internas de Oriente, que no . debia acce
derse á. l;is pretenciones del Gnardian de I>11chuca por 
ser peligrosa cualquiera inova9ion que se hiciera e~ las 
cuatro Misiones del Norte, siendo conforroe solamente 
eu cuanto á la secnlarizacion de las de San Mii(lel de 
Aguayo, Na4adores y San Bernardino de ,la Cándela, 
cuyo parecer fué aprobado por el Comandante Gene-
ral. . 

Para. la organizacion de los cu·ratos. se pidi6 tambien 
informe al Prebendado de la Catedral de Monterey Do. 
Migcel Sauchez Navarro, que tenia nn conocimiento 
práctico de la situacion de Coahuila, por haber sido cu
ra de Monclova durante treinta y si:is años. 

En vista de tales antecedentes, el llustrisimo Sr. Lla
nos y Valdez, decret6 la ereccion de los e.uratos, con 
fecha 19 de Junio de 1794, haciendo la siguiente de• 
marcaéioh: 

El curato de Monclova se form6 de la Mision de Sn. 
Miguel de Aguay.o, pueblo de San Francisco, las Ha-
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ciendas y ranchos de la Capellania, la estancia de Flo
res, San José de- Castaño, S:in J o,é de las Encinas, la 
Pasta, Nuestra Señora de la Solecla!l de la Ag1m Ca
liente, Agostadero, Guilzache, Sau Vicente alto y bajo, 
Punta de los Derrumbadero$, 'Morteros, Capote,1Charco 
de García, Soledad, Norias ele la Joya, Bajan (1) los 
Aguajes de Guadalupe, Babia, San Antonio, Boca de 
los Ríos, Charco Redondo, Charco Largo, Alamillos, 
Tobosos, Boca de Atocha, Reales Xuevo y Viejo, Po
trerillos, Santa )16n1ca, Potrero Cieneguilla, A.djuntas, 
Cañada de Atrazados,'Pozueles de Arriba, y Puerto de 
Encinas. 
El de Nadadores, tenia por juris,Jiccion á S. Buenaventu
ni. los runchos y haciendas del C:írmen, Santa Gertru
dís, El Sauz, Sardina~, San Bla$, el Puerto de Ohallos, 
Santa Cruz, Cuatro Cienrgas, Santa Tecla, S. Pablo y 
S. Juan. 

El curato de Candela trnia por jurisrliccíon el Pueblo 
de S. Bernardino, Valle de Valladores, los ranchos de 
la Carrosa, S. Gabriel, y juzgó el prelado que con venia 
agregar la Haci~nda del ()arriza!, Golondrinas, St1nlia· 
go, Mesa de los Ca tuJanos y la Presu. 

Quedaron nombrados curas interinos; de Monclo,a 
el Presbitero D. Vicente de Arizpe, <le Nadadores el 
Presbitero José Maria Galindo y para Candela el Pres· 
bitero José Gregorio Galindo. 

En el mes de Diciemhre de 1805 El Gobernador D. 
António Cot·dero pas6 á Texas ú levantar el inventa• 
río de la Mision de San Antonio y de los Adaes en 
virtud de haber quedado secularizasdas; no habiendo 

(1) Lugar de funesta memol'ia en que el gran padre de l& 
patria, el inmortal Hid~lgo y damas caudillos de la Indepen· 
dencia, que lo acompañaban en su peregrinacion :i la fronte• 
ra, fuel'On víctimas de la nefanda traicion de Elizondo. 
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• porlido i:1te1T('ll¡r nn la e11trrga de los objetos perte-
necientes á dicha )1i:;ion,el Tte. Coronel D. Jnun Bau
tista de Elgt:ézabal, encargado dd rlcpartamento de 
Texas, por haber fallecido, pero lo hicieron en su lu-rar 
el Capitan D. ,Joaquín de lJgark, el r'l.lferez D. Fr~n
dsco Adam. 
D. •!~se Ant~nio SancP_do, dccia en Junio de 18~5: que 

la ?.hston ele ban Antorno se secnlariz,; el Diio ele lí93 
r1uednndo ~ cnTgo tle.l ecleciastico urcliuario, rcpartien'. 
oose sns t1el'l'as á los vconos del rlPstrnido presidio de 
los, 1\daes y uaturaks de la }Jici<,u. La muralla 
y fabncas r¡ue se hahian construido, e,tuhieron ah:rndo
nada, hasta ª!. año de 1,801 en que fueron ocupadas 
por la compama volante de solJ,ulo3 pre,ídiales del 
Alam_o de Parras; r¡ue se manrlú situar en el punto 
menc10nado por urden del Gobierno, permaneciendo 
hasta. el año de 1Sl3, en que s,! retiraron con 
motivo de la re,olucien de imlepent!eucia, quedando 
segnnd:1 vez abandonarlos los P.rlificios v murnllus. 

Estando yá _amenazanrl_o ruina los edilicios de que se 
h~ce referencm, propoma Don ,Jo,é An lonio Saucedo 
al Gobernador del Estarlo la nnta de l'llos, cuyo asun: 
to p.t~6 á conQcimiento dél primer CJngreso de C.iahui
la y Texas. 

La Legislatura acord,; se vendiesen los mencianndos 
edificios en pública subasta, ~in reserr_1r para las fuer-
1.as ;le ª.'1nel ~ep1rtamento nin~n~·J linea de las r¡ue 
peLe11ec1eran a la ,ecularizada 1I1s1on v cu,o produc
to dibiá entrur ,írtualmente al tesdr~ d~l Estado. 

El Comandante de los E.,tado5 Internns de Oriente 
Grn,L_ J.nastacio Bustamante, decía en Bejar ni ,Jefe 
Po!tt1co del Dep~rtamento dr 'l'ex~s, con fecha 18 ele 
Agosto: qu2 se cirviera mandar st1~pendcr la venta de 
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k,s edilicios, por se1· de ahsolutn uece,itlud co11;errnr
los para el cuartel de ias fúe1 zas anxilia1·es que exis
tían en aquel tenito!'io. y en Yirtutl de uo hab,i 
un local apropósito para g;nard,tr el pa1·qnc. 

Eu el inventario qne ~e comenzó n l1;rnntar Pn G d 
A.bril de 1818, por haberse s: cnlarizado las ]\fisione 
de S. Juan, S. Bemardo, Dulce uombre de Jcsns y Bi• 
zarron en el Departamento ele Hio Grande. apareee 
algunos bienes, y eutre ellos se cuentan: l.GOO cabez 
de ganado vacuno, 592 de g:~narlo menot· de pelo y lu
na, 27 caballos rnanzos, 2U mulas y 71 yeguas. A si 
mismo eu créditos se vé que reconoeiau una sumad 
$17,684, 5 1· ~ 9 gran. En la lista de dichos crétlit 
se hayan alguuas deudas anotadas, sin expresion d 
quien las haya percivido, ni quien haya ordenado s1 
cobro é invercion. Gutre !ns meucionudas cuentas apa 
rece el Pre•b . .A.nd res Florentino Ramos. capelltw d 
Rio Grande con una deuda de 184 1wso~ y cenlaYo 
por la. compra de uu moliuo, Don Manuel Rosas$ 190, 
Don Pedro Rodríguez recino de Hio Grande co11 $ 28 
por el ganado mayor y caballar que s~ le remat6, per• 
teneciente ú las misiones, as( herrado como on~ano. 
No hay constancia de qno estos foudo~ lrnbieran iagre-
sarlo al Estado. 

l!]n el inventario qne se formv el año de l 826 por e 
comisionado Elizundo, sobre ventas de terrenos de l 
Misiones secnlarizadas y cuanto les pertenecía; al pone, 
en venta lo; muebles y lineas, se advierte: haber vendi 
do todo en la cantidad <le tres mil ochocieutos cuareu 
y ocho pesos y centarns. Parece que nada aprobech 
el Estado de estos prnductos. 

Cenforrne á la ley de colonizacion de 24 de Mayo d 
1825, permitia á lo; nuevos pobladores pagasen al Es 
tado 30 pesos put· cach sitio de agostadero. dos peso 
rincuenta centav@s por labor de temporal y tres peso 

30:j 
1· la de rie;¡o. s~ ignom si los colono¡; pagaron sus 

réditos en !o, i,lazo, !ijados por la ley. 
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CAPITULO I:S:. 

' FuNo.1cc1oxEs DF. VILLAS Y PFEBLos. 

SA.LTILLO. 

La tribu nómada , lF,clerasa 4.ue ocupaba la, $erra, 
nías del Saltillo era la de los Guachichile3, como Sé h 
diclio mas antes, y que se extendía hastfl. el terriwri 
d~ los· Zacatecas, y contra la que combatió el viejo Ur 
cliüola, quien logró pasitical'la debid_o á la ~nediacion 
del /Jasique llamado Caldera ó Calder11la. Este fam 
so guerrctro celebró un tratado de paz con el Vire 
Don Luís de Velazco el se¡i;undo. 

La villa del Saltillo como hemos ,i~to, era de la 
Provincia de Dttrango (Nueva Viscaya) y del Obi,pa· 
do de Guarlalajara. Probablemente despnes de 
muerte de l' rdiiíola, el viejo. fné un simple presidio d 
los expedicionarios de Ibarra. 

o,~ 
i)i) 1 

El Br. DoJ Pedro Fuentes referí:,: que la fundacion 
tormal de la Villa de Santiago· del Saltillo. no se liizo 
hasta el clia '.l5 de Julio r!e 1575, en cuyo clia el Gene
mi Don Frnncisco de Urdiñola, el joven, la fundó con 
sesenta vecinos, ~ien,ló el primer cura qne tuvo el Sal
tillo Don Ubaldo Cortes. 

Los principales vecinos eran: Don Cristoblal Perez, 
Diego 1fontemayor, Diego Rodríguez, Alonso Rodri
¡;uez Gonzalez, Pedro ,le Ubergo, Juan Navarro, .A.1-
hel'to del Canto, s~ntos Rojo, Mateo Perez, 1Iartin So
lio, Melcuor Akarrz, Fortnn:ito de Aguirre, Juan Pe
rez, Jesus Hernandc·z, Alberto Fernandez, Francisco 
Martiuez, Rodrigo Perez, Alonso Fernandez y Pedro 
Gen ti;. 

Documentos de una autoridad irrefutable prueban, 
qne la fondacion de la Villa del Saltillo fué anterior ul 
afio de 1560, y uo eu la fecha que indica él Br. F11entes. 

C11:inclo se trató de exijir ú la Villa drl Saltillo la 
coutt·ibncion llamaia de la Media .A.nata, quedó excep
tuarla por haber probado el Ayuntamiento, que yá lle
rnbn b denominacion de Villa con anterioridad al año 
de 1560. 

. (1) "Exmº Señor.-Es evidente no tuvieron presen
te los Ministros de Real Hda. de Poto;:í, ni ei apode
rado del Ayuntamiento de la Villa del Saltillo, de qac 
la creacio11 del derecho de Media .A.ruta fué estableci
da el año de mil seiscientos treinta y tres y mil 

-seiscieutos treinta y cuatro.-· Ambos expresamente 
declaran se debeu cqbrar el referido d<Jrecho, des 
de el indicado año treinta y uuo, y por Real Or
den de tres de Octubre de nonnta v tres se liber
tan las ciudades, cuva creacion ftiesé ¿ntelada al 
de mil seiscientos sétenta y cuatl'ú.-C1msiguiente, 

(1) Iaforme de los Miuistros de Real Hda. 
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tlebiendo ,t'r sierta la qu@iason del archivo, y la nomi-

. nacio'l de '.'illa r¡!lc ·acreditan c!ln los documento, de 
los añr,s tle mil quinientos ses~ma y mil r¡ninientos 110-

venta y uno, comprendemos es justa hi resolucion que 
ha tomarlo el Sr. Intendente libertandola del referido 
Derecho de ~Iedia Anata por el tratamiento que poseía, 
eomo el de que V. Ex\ se sirva confirmar la res pi 11-

nion del citado Gefe, 0 lo que sn j11$tificacion tubiere 
por mas acertado. -Tesorería G 1·al. de Ex~rcito y Real 
Hacienda de 1Iexico. seis rle ,Tulio d~ mil setecientos 
uoventa v seis.-Lnzo Vildosala.''--Vistos aprueYa,e 
la determinacion del Sr. Intendente del Potosí que 1lt

clar6 lihre del Real Derecho de )Jerlia Anata el ln¡rar 
tlel Sal tillo; y devuelvafe el expediente al Sr. Coman
.Jaute gral. de las Provincias Intern~s, par1i los fine, 
qne propone el Sr. Fi~cal de Real Hacienda en su an
terior respuesta de <liez .' ocho de .Tulio inmedin to, com
prendíendose en los gastos, qne Re relieren, los dere
chos causado~, de que se pond ria razon. - Así lo acor
daron v tirmaron.-Brancifortr.-~lier.-Alvu.-Her
rera . ....:..Laso.-Felix Sandoval." 

(1) 'Queda asentada en el Libro Noveno ele ALuer-
11ús de este Oficio.-Ru bricado." · 

(2) Hahiendosc :iprobsdo en Junta Superior ile 
Real Hacienda, la dcterrninaeion de Y. S. en que de
dará libre el Real Derecho de }.fodia .iuata el lngar 
del Saltillo, por la Genomiuacion de Villa, respecto á la 
posesion de mas de Doscientos nñof, acompañ.o ú Y. S, 
el expediente de la materia: á fin de que cumpliendo el 
acuerdo de la citada ,Tanta se arc)iive en eRa Intenden
cia.---.Dios gnarde ú V. S. muchos años Chihuah,ui onze 
de Octubre rle mil setecientos noventa y seis. -Pedro 

(1) R•son 
jl) Oficio. 
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de :"ª:ª·~-81·. Intendent<e de San Luis Potosí. 

El_ s1gu1ente documento viene :í confirnrn.r lo que se 
h:1 d1dw rna~, antes, de 1ma manera terminante 

"En la Yil_ln de Duí·ango de la uueva V~ca,v;iá vl'iri
te y nnev_e dias del mes de gnero <le mili quinientos y 
~esenta anos ante el Intendente Señor Martín López a'e 
Ihar'.:a, Thenientü de Gobernador en ella por S. M. pa
rcrir, presenk ,T uan Perez Chocallo en nombre y eon 
po1ler rle la Villa tle Snntinrtv cld Saltillo v clP los ve
c_in_o, de ella é ~ijo ,( RJJ merc;d qne por qua~tto las ,Juz
t1c1as y Heg11n1ento~ de la dicha Yilla que á ~ido :í el 
presente é e.s hasta. el diu de la fecha dest:1 para la.a11• 

men tacwu é pobbctou ú couserracion de la tierra á fo. 
cho repartimiento~ de tierra~ de labor, y estancias de 
~,1dado_ menor er1dos de molino á las personas que lo 
:m pedido cou cargo t¡ue se aYecindeu e11 la dicha Villa 
é asi~t~u en e!la conlilrm,3 S. M. lo mauda é para ello 
ha venido ante HU mr1·,,e1l como Theniente de Goberna
dor para que su n1t,rced confirme las tales mercedes é 
re_partimientos ~e tieras fe~ho Pº('. las juzticias .r Regi-
1~1e~1to deste anv de J~ dieh,a \" tila de Sautiago del 
H:1lt1_II? á fecho las confit-i,¡¡e e ay:t por balidas é pidi6 
,Tust1c1a.-E poi· el Seiio1· Theniente cle Gobernadoi· 
n~to dijo: que coniírmava y canfirmó todas la~ dichas 
mercede; echas pnr las ,fuztieias y R~gimiento de la di
cha Villa de Santiago del Saltillo, con cargn ,1ue las to
les personas que han ¡.,edido la dicha vecinrlacl é s& le~ 
ha techo merced cumplan co □ la dicha vecindad é aois
tan p~rsonalment'.J con_ sus ea~as é poblacion é g~ute 8¡ 
la tulneseu é el dwho tiempo <le los cinco años seaun y 
dé la forma é,manera que S.M. lo manda por sus Rls.- 0 ;._ 

denanzas, y a la persona que no cumpliere lo susodicho 
mando le sean quitadas las dichas tierras, é lo demas 
rl;: que por l:t ~icha Juztieb é Regimiento de la dicha 
v 1lla le fuere avHlo merced las quales que,l:m vacas v 
esentas para azer de ellas merced á otras per8onas qu'.r 
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·se quisieren avecindar en l:i d'icha ~~lla de Santiu~o Y 
de esta forma y mauera su rner:ced d1Jo qu_e ~oniir111aba 
é confirmó las dkhas mercedes y repart1m1entos n~1.a 
fecho las dichas J uzticias y Regimientos d,e la dicha v 1-
lla con cleclaracion que devo ele acer e hago que en 
cuanto J la$ seis cavallerias ele.tierra que_ se le haz~n 
merced á Juan Navarro eu el R10 del Salt1llo que esta 
tal la revoco y doy por ningun valor y le hago werced 
á el dicho Juan Navarro de totalmente quatro carnlle
riae de tierras en dicho Río del Saltillo á linde ele ca
ballerias de tierras de Mateo de V arrasa; Y en lo_ ele
mas que le fué fecha merced se co~iirma segun ~léh~ 
tengo. E así mesm~ dijo quepo_~hrm~va .Y con~r~u 
hs tierras é repart1m1entos de tie1rns el" propios !eeho 
,¡ la dicha Villa del Saltillo, confi.rrnan~o é avaluando 
los propios é tierras ele Propios que pnmeramente es
taban seña.ladas á la dicha Villa por Alberto del ~anto 
que á estos tales no es vist? der?garlo_s en co~a ~1 par:: 
te antes aiiado por esta rn1 conhnnac1on fue1 za á fue1 
z¡ y valiclacion á validacion para que_ ,e:.rn_firmes e~ta
bles y valederas é no se les pue~ri qmtar m qmten J la 
dicha Villa los dichos tales·Prop10s, que untes de hago• 
ra les estan señalado9 por el dicho Alberto del Canto. 
E ansi lo proveyó ;,' maudó confir~nava y confirmolo. 
l\Iateo de Barrasa Escrivano Públtco, é fil'molo de su 
;1ombr~ Martín López de Ibana. Pasó ~ute mí Alon
zo de Valenwela Escribano de gobernac1on.-Fecho r 
sacado corregido y concertado este traslado _con los ori
ginales ele que resanen dic~o libro del cav1l~o en esta 
Villa de Santi~O'O del Salt11lo ele la nueva Vizcaya. en 
dose días del ;es ele Octubre de mil é quinientos Y o• 
chenta y tres años siendo ~resentes por testigos á lo 
ver corr,,gir y concertar J ulrnn Hprnan:lez de _Ama ya 
, Alberto del Canto, estantes en esta dicha v11la.-E 
y 6 ,Juan Morlete J<lscribano de S. :M. lo fize sacar de lo 
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rigirrnl é fui presenle.'' 
. El Yirey celebrú una ca.¡,ilulacío □ cou el Jefe J'rír:

·rrpal de la República de Tlaxca!a, Don Gregorio .:'fa
rranceno, poi· la que é.,te se obligaba ú facilitar 400 fa
na!tus de Tluxc:.tltee:is,'. p,1ra que fücran á fnndar pue· 
blos entre los Guach1ch1)es. Las refel'idas familias sa
lieron ,( prittl'ipius del aiio de 1501, al 11Jando de Don 
P,neuavenw1·a de l:1 P:iz. nieto del famoso guerrero .X.i
cot~ncatl; -~ COJJfol'IOl\ :.( las' in,truccion~s que habia re
c1b1Jo deJu algunas fam1l1as en el pneblo de Tlaxcali
fla de _Sau Lnis Puto,-i, y otras puso en San )figuel de 
M_es<¡artic; otras de,tinaba ,í Co!ofün, r¡ueclJatloie en el 
mmeral de Sierra de l'1110s, donde fundaron el µueblo 
(le ,Tlaxcala; siguió adelante Don :8ue:iaventura y pu
so <1!gu11as fam1l1as de 8ns compatnotas en los pueblos 
de San Geronimo de la Aguabe<liond:1 y en el del Ve
rJdo, y con las familias restantes se dirigió :.í la Villa 
ilel Sa !tillo. 

El erudito histo1·iadur Dr. Gonzalez, dice, hablando 
el Saltillo. · 
'·Desde que se fundú el Saltillo pl'Ocuraron sus ,eci

ós hacer su iglesia Panoqnial, echaron los cimientos 
e ella, y _ la siguierorr edifiti,wclo poco á poco. Don 
antas RoJO, na.tura\ de un pueblo de Vizcara., casado 
·~ Doña Beatriz de las Rucias. rnexi,:aua, ·fné de los 
iroeros pobl_adores ele la Villa y edificú á s11 costa, 

n la ~;trl'Oqu1a, el crncero c]P,_l lado del uo1·tc, ponicn
o e11 c. un altar ele las A1111nas, de ]¡is que era muy 
evoto, por lo que e1itonces se llam6 á este crncel'o: 
(lapilla ele las Animas.:' Ea el año ele 1607 fué este 
. on Santos Rojo á Veracruz á compl'ar efectos de cas-
11la, :,: á su vurlta en la Villa de Jal&pa, compró una 

11~ imagen de Jesucristo Crucificado, la cual trajo 
•ons1go. Llegó con ella al Saltillo en :Marzo de IGOS 

la colocó en la Capilla de las A ni mas, p1ir lo qu; 
P.-4f 
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